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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE 

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal del impuesto sobre  
construcciones, instalaciones y obras de Pinilla Trasmonte 

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este 
ayuntamiento, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril de 2022, sobre 
imposición y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, 
instalaciones y obras del Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte, cuyo texto íntegro se hace 
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Contra este acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

«ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS DE PINILLA TRASMONTE» 

Artículo 1. – Establecimiento del impuesto y normativa aplicable. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, se establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras a que se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según lo previsto 
en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones que la complementen o desarrollen 
y lo dispuesto en la presente ordenanza. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
Artículo 2. – Hecho imponible, construcciones, instalaciones y obras sujetas. 

1. – Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención 
de la correspondiente licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que su expedición corresponda al ayuntamiento. 
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El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, 
instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que se realicen en este 
término municipal, aunque se exija la autorización de otra administración. 

2. – A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del impuesto 
está constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones 
públicas que procedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene 
establecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León o para los que se exija presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, de acuerdo con lo dispuesto el régimen de declaración responsable y control 
posterior, según el artículo 105 bis de la LUCyL. 

3. – La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o urbanísticas o la 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, rige sin excepción tanto 
para las personas o entidades privadas como para las administraciones públicas distintas 
del ayuntamiento, aun cuando las actuaciones sujetas afecten a terrenos pertenecientes 
al dominio o patrimonio público. 

4. – Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas 
cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior 
y en particular las siguientes: 

a)  Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda 
clase de nueva planta. 

b)  Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda 
clase existentes. 

c)  Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto 
exterior de las construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases. 

d)  Las obras que modifiquen la disposición interior de las edificaciones, cualquiera 
que sea su uso y siempre que no afecten a la estructura. 

e)  La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina 
inminente. 

f)  Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier 
clase de suelo y los de abancalamiento y sorriego para la preparación de terrenos de 
cultivos. 

g)  La extracción de áridos y la explotación de canteras. 
h)  La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las 

características propias del paisaje natural que contribuyan al deterioro o degradación del 
mismo. 

i)  La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación. 
j)  Las instalaciones que se ubiquen en el subsuelo o afecten al mismo. 
k)  La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de 

telecomunicaciones o transporte de energía y la colocación de antenas de cualquier clase. 
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l)  La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces 
públicos, vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten 
a la configuración del territorio.  

m)  Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte 
terrestre, así como en sus zonas de servicio. 

n)  Las obras de mera reforma que no supongan alteración estructural del edificio ni 
afecten a elementos catalogados o en trámite de catalogación. 

o)  El cerramiento de fincas, muros y vallados. 
p)  La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o 

permanentes. 
q)  La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública. 
r)  La instalación de invernaderos. 
s)  Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional. 
t)  La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en 

la vía pública. 
u)  Las construcciones, instalaciones u obras vinculadas a la producción, 

distribución y transporte de energía eléctrica cualquiera que sea su fuente de generación. 
v)  Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán 
tanto a las obras necesarias para la apertura de catas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o 
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las mencionadas catas. 

w)  Las obras de cierre de los solares o de los terrenos, los andamios y los 
andamiajes de precaución. 

x)  Obras de viabilidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización 
que deban realizarse y no supongan la ejecución de proyectos de urbanización aprobados 
en el proceso de ejecución del planeamiento urbanístico. 

y)  La construcción, instalación, modificación o reforma de parques eólicos, molinos 
de viento, instalaciones fotovoltaicas y cualquier otra instalación capaz de generar energía. 

z)  La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de 
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, 
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. 
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A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de 
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 

2. – En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo 
quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, 
instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha. 
Artículo 4. – Base imponible, cuota y devengo. 

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el 
coste de ejecución material. 

2. – La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 

3. – El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya 
presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación previa. 

Artículo 5. – Tipo de gravamen. 

El tipo de gravamen, será el 4% de la base imponible. Siempre con el mínimo de 
30,00 euros. 

Artículo 6. – Exenciones. 

1. – Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las 
entidades locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos 
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

Artículo 7. – Bonificaciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se establecen las siguientes bonificaciones a la cuota tributaria resultante de 
aplicar el tipo de gravamen establecido. 
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a)  Bonificación a obras de interés municipal. Una bonificación de hasta el 95% de 
la cuota tributaria resultante de la aplicación del tipo de gravamen establecido, a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. 

Tendrán la consideración de obras de interés municipal, las siguientes: 
– Construcciones de viviendas, merenderos, garajes o pequeños almacenes de 

nueva planta. 
– Rehabilitación y reforma de edificaciones existentes y obras que se realicen en 

construcciones existentes, incluidas construcciones tradicionales como las bodegas, que 
consistan en mantenimiento, reparaciones, enlucimiento, saneamiento, reforma y todas 
aquellas que supongan dotar al edificio de las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público. 

– Ampliación de edificaciones existentes. 
– Cerramiento o vallado de fincas o solares. 
– Construcción de naves agrícolas y ganaderas sujetas a comunicación o licencia 

ambiental como máximo. 
Se establece un límite máximo en la cuantía resultante de la cuota tributaria con 

relación a esta bonificación, en la cantidad de ocho mil euros (8.000,00 euros). 
b)  Bonificación a obras para aprovechamiento térmico o eléctrico. 
Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones 

u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 
la energía solar, eólica o geotérmica para autoconsumo en edificios e inmuebles de uso 
exclusivamente domiciliario. 

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
de la administración competente. 

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto de las 
obras que corresponda a las instalaciones del sistema de aprovechamiento térmico y 
eléctrico de la energía solar, eólica o geotérmica; y no será de aplicación en los supuestos 
en los que las mencionadas instalaciones sean exigibles legal o reglamentariamente. 

La bonificación prevista en este párrafo será de aplicación a la cuota tributaria 
resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el párrafo a) de este artículo. 

c)  Bonificación a obras de habitabilidad para discapacitados. 
Se establece una bonificación del 90% de la cuota tributaria resultante, cuando se 

trate de obras para la eliminación de barreras arquitectónicas o adaptación de viviendas 
a las necesidades derivadas de la situación de las personas discapacitadas que las 
habitan, y en exclusiva, sobre aquellos elementos que conforman el proyecto de 
eliminación de barreras arquitectónicas. 
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La bonificación prevista en este párrafo será de aplicación a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

Artículo 8. – Gestión. 

A)  Declaración. 
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable 

o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una 
liquidación provisional a cuenta en el plazo de un mes, a contar desde la concesión de 
licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función 
de presupuesto presentado por los interesados o de acuerdo a lo determinado por los 
técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

B)  Autoliquidación. 
El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos: 
a)  Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación 

provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el ayuntamiento, en el plazo de un 
mes desde la concesión de licencia, determinándose la base imponible en función del 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el 
Colegio Oficial correspondiente. Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo 
en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo 
deberá practicar autoliquidación definitiva. 

b)  Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se 
practicará una autoliquidación provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el 
ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable 
o comunicación previa, determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el 
coste real y efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar 
autoliquidación definitiva. 

c)  Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable 
o comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de 
un mes, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido 
visado por el colegio oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de 
licencia. Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real 
y efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar 
autoliquidación definitiva. 
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Artículo 9. – Inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, de tal manera que la Administración 
Municipal por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguientes de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos 
de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 

Artículo 10. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 

DISPOSICIóN FINAL 
La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de esta corporación en sesión 

celebrada el 12 de abril de 2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación 
o derogación. 

En Pinilla Trasmonte, a 15 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Ramón Arribas Arribas
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